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Martes 10 de Octubre de 1906. Itin- 240

ne «JueAeoe*
Rn la Administración del Bo mt ín , sita 

•»la Imprenta de la Casa-Hoeplefo de Miaerl- 
eerou.

Ua ■uicripcionee de fuera podrán baaeree 
Ritiendo an Importe en íibranxa del Tesoro 
4 letra de tiioll cobro, ¡

11 pago de ia suscripción adelantado.
la correepondoücia * remitirá franquead. 

u Magente de dicha Imprenté.

ñuJaaM ítg
s o¿J ‘b
*0 peÍBTAX 11 AÍO.-IITlAUm

Los odiaos y anuncios obligados al pago do 
inserción. 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se Zarán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la tacha di 
los que es reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previo el pago, 
al precio de veeta.

Húmeros sueltos, * céntimos de peseta ea* 
da uno. .Rq

80LETIN OFICIAL
LA PR0VIKC1A DI 1ABAS0U

v /■ l \ .íbO^OL . J .aqdsS ab obidis^í
I8TE PERIÓDICO SE PUBLfCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

•*===-—————====== ====j ==±============================s====================================>
. Las ¡eyes obligan en la Peni 
territorios de Africa sujetos

itee, Canarias y

«wa (Código civil.) , ,
Las diepoeicionea del Gobierno son obligatorias para la capí-

Pr-avincta (Ley de I de Noviembre de 1181.)

Inmediatamente que los Ares. Alcaldes y Secretarios r»e|Ua 
este BOMTlJt, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de tes. 
lumbre, donde permaqec^réd>*|ta qlye^^el siguiente.

Los Bros. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bourfw, coletaKmcdew 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearse al 
Anal de cada semestre.■;' .

' nstoedi' b jilnbbD
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

. S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.
■rf , , .. . íGyxcplo 8 ^Octubre 1905 )

SEOGLON StódUNDA

«UTO Cira ÍE LA PE0V1KCU BE ZABACOZA
Sección de Cuentas.

Dispuesto en la ley de 28 de Noviembre de 1899 
que para el día 15 de Septiembre han de estar pre- 1 
Untados en este Gobierno de provincia los presu
puestos ordinarios para 1906, y siendo muchos los 
Ayuntamientos que hasta la fecha no han cumpli
do con este servicio, no obstante haberme dirigido

ellos por circular que publicó el Bo l e t ín  Of i- 
°Úl  de 24 de Agosto último exponiéndole mi pro
pósito de atender con preferencia á todo cuanto se 

■ féteotia con la Administración municipal, deseos 
ílUe no han secundado la mayoría de los pueblos
*lUe aun continúan en descubierto, he creído opor- 

.túno dirigirme de quevo á los que á continuación se 
Apresan; advirtiéndoles que estoy dispuesto á no 
tolerar la demora en dicho servicio, aunque tenga 

tadoptar medidas de rigor contra aquellos que 
en sin atender mis indicaciones, los cuales que- 
úpercibidos con el máximun de la multa esta- 
ida éh la ¿scala Úél art. í’84 de la Agénte ley

Municipal en la que han de quedar incursoa si en 
el pl^zo de diez días no remiten los aludidos do
cumentos. .

Zaragoza 7 de Octubre de 1905,—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.
Relación de los Municipios qae no han presentado 

en este Gobierno civil los presupuestos ordinarios 
.para 1906.

PUEBLOS PUEBLOS

Partido
Arauda de Moncayo.
Ariza.
Ateca.
Berdejp.
Bijuesoa.
Bubieroa.
Cabolafuente.
Calmarza.
Campillo.
Carenas.
Castejón de las Armas.
Cetina. .
Cervera de la Cañada.
Cimballa. •- ’

de Ateca, 
'Olarés.
Contamina.
Godojos.
Jaraba.
La Vilueña.
Monreal de Ariza.
Monte'rdé. 
Moros.
Pozuel de Ariza.
Bisamón. 
Torrelapaja.
Villalengua.
Villarroya de la Sierra»

Partido de Belchite.
Aguilón. 
Almochuel. 
Azuara.
Codo.
Fuendetodos.
Lagata. 
Letux.

Moyuela.
'Plenas.
Puebla de Albortón.
Samper del Salz, 
Tosos.
Villar de loe Navarro».
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PUEBLOS PUEBLOS PUEBLOS PUEBLOS____ _

Partido de Borja.
Aineón. Maleján.
Ambel. Mullen.
Boquifleni. Novillas.
Boga. Pomer.
Bureta. Pozuelo.
Oalcena. Purujosa.
Frésoano. Talamantes.
Luoeni.

Partido de Calatayud.
Alarba. Oivés.
Calatayud. Orera.
El Fresno. , Paraouellos de la Ribera.
Embid de la Ribera. Santa Cruz de Grío.
Inogés. Saviñán.
Morata de Jilooa, Terrer.
Mores. Tierga.
Munébrega. Tobed.
Nigüella. Velilla de Jilooa.

Partido de Caspe.
Chiprana. Maella.
Esoatrón. Megninenza-
Fabara. Bástago.

Partido de Daroca.

Partido de Sos.
Artieda. Pintano.
Bagues. Sádava.
Biel. Salvatierra.
Isaerre. Sos.
Longás. Tiermas. •
Luesia. üncastillo.
Mianos, Undaés de Lerda.

Partido de Tarazona.
Alcalá de Monoayo. Santa Cruz de Monoay0*
Ganchillos. Tarazona.
El Baste. Torrellas.
Litago. Vera.
Lituénigo. Vierlas.
Novallas.

Partido de Zaragoza.
Alfajarín. Sobradiel. ..
Coarte. Torrecilla de Valmadn
El Burgo. Villanueva de Galle#0,
La Joyosa. Zaragoza.
Pastriz. Zaera.
San Mateo de Gállego.

SECCION CUARTA _
Abanto. Mera.
Aoered. Marero.
Aldehaela de Liestos. Nombrevilla.
Anento. Oroajo.
Cariñena. Ruesoa.
Cerveruela. Torralba de los Frailes.
Codos. Torralvilla,
Cubel, ■ Used,
Darooa. Valconohán.

< Enoinaoorva. Val de San Martin.
Fuentes de Jilooa. Villafeliohe.
Langa. Villanueva de Jilooa.

- Las Caerlas. Villarreal.
Leohón. Vistabella.
Mainar

Partido de Egea.

Mninislwción lo Hacioaia lo la proviocia lo Zarap»'
Cédula de citación.

Habiendo de celebrarse el día 10 del oorrie0** 
mes, á las once, la Junta administrativa de Con8°' 
mos para ver y fallar el decomiso de 25 kilogramo® 
de aceite que le fueron aprehendidos á D. ManU® 
Abadía Soriano, é ignorándose el domicilio de oí' 
eho señor, se le notifica por medio de la present0' 
para que en el referido día y hora se persone 
esta oficina, en la inteligencia que de no present^' 
se se entenderá que renuncia á su defensa y *0 
liará sin ulterior recurso.

Zaragoza 6 de Octubre de 1905.—El Admini8tr6* 
dor de Hacienda, Alfonso Shelly.

Ardisa. Layana.
Egea. Luna.
El Frago. ■ ‘ Pradilla.
Erla. • Sierra de Luna.
Las Pedresas. Tauste.

Partido de la Almunia.
Alcalá de Ebro. Lacena. .
Alfamón. Lumpiaque.
Almonacid de la Sierra. Mezalooha. .
Barbóles, . Morata de Jalón.
Bardallur. Mozota.

.. Cotorrita. Muel.
Cabañas, Pinseque.
La Almunia. Rióla.
La Muela. Rueda de Jalón,

Partido de Pina.
Alíorque. Nuez.
Bajaruloz. Osera.
Farlete. Pina.
Fuentes de Ebro. Velilla de Ebro,
La Almolda.

SECCION QUINTA _
iyutanienti de la S. B. y M. B. Ciudad de ^Mlgon-
El día 10 de Noviembre próximo, y hora de 

once, se celebrará en la Casa Consistorial, aut0 
presidenciardel Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en 
quien delegue, por haber sido declaradas desie^0, 
las dos anunciadas con anterioridad, una tero^ 
subasta para contratar el suministro de mil qüin^ 
les métricos de paja para la manutención de l»9 
ballerías que el Ayuntamiento destina á diferen6 
servicios municipales, la cual tendrá lugar oon»^ 
glo al pliego de condiciones formulado y á lo 01 
puesto en el Real decreto de 24 de Enero

El tipo que regirá en la subasta será el de 00 
pesetas cada quintal métrico, no admitiéndose Pr° 
posición que no sea en baja de dicha cantidad. , 

Para tomar parte en la licitación se consi#110 
en la Caja municipal ó en la de Depósitos de e® 
provincia, la suma de trescientas pesetas; y d®11
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de los diez días siguientes al en que se oomunique 
*1 rematante la aprobación definitiva y para res
ponder del resaltado del contrato, la de seiscientas 
pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de la 
olase undécima, con arreglo al modelo que más aba
jo se inserta, y se presentarán en pliego cerrado, 
loompafkándo el resguardo del depósito provisional 
7 la cédula del licitador del ejercicio corriente.

Los letrados para bastantear los poderes, son los 
■©flores D. Pascual Comín y D. Maroeliano Isábal; 
y se advierte que los gasto* de anuncios y demás 

origine la tramitación del expediente serán de 
Cuenta del adjudicatario.
•Lo que se anuncia al público á efectos oportunos.
Zaragoza? de Octubre de 1905.—El Presidente, 

^élíx Cerrada.—Por acuerdo de S. E., A. Urbez, 
Secretario.

Modelo de propotición.
D.. vecino de.... . habitante en la.... de.... .  

Húmero.... , según célula personal corriente, se 
oompromete á tomar á su cargo el suministro de 
toil quintales métricos de paja para la manutención 
d© las caballerías que posee el Ayuntamiento, por 

precio de ..... pesetas. céntimos (en letra) y 
°on sujeción al pliego de condiciones bajo las cuales 
■© celebra esta subasta, que ha esta lo de manifies- 
*o, y del que se ha enterado el que subscribe.

(Fecha) (firma)

INSTITUTO g e o g r á f ic o  y  e s t a d ís t ic o
Movimiento de la población.

Los Sres. Jueces muni ipales de los pueblos que 
continuación se expresan no han remitido á esta 

Jefatura, antes del 5 del actual, como está manda
do, el movimiento de la población ocurrido duran
te el próximo pasado mes de Septiembre. Les rue- 
8o lo verifiquen inmediatamente para evitar moles
ta reclamaciones.

Zaragoza 9 de Octubre de 1905.—El Jefe de Es- 
^dística, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Alcalá de Moucayo, La Almunia, Anen- 

jPi Arándiga, Bagüés, Valoonohán, Bulbuente, El 
°urgo, Cabañas, Caspe, Ciarés, Darooa, Epila, Far- 
j te, Fuentes de Jiloca, Llueca, Jaraba, Lagata, 
L&yana, Letux, Litago, Lituénigo, Mailén, María, 
^©quinenza, Mianos, Moureal, Nigüella, Nombre- 
^Jlla, Qivés, Oroajo, Pina, Plenas, Pozuel, Pozuelo, 
^■iola, Tabuenoa, Torralviba, Torreiapaja, Undués 
d© Lerda, La Vilueña, Villafeliche, Villamayor y 
’illarroya.

_ iStóüÜiUN SKXTA ___
Pedro Monlao Iñiguez, Secretario del Ayunta- 

Hliento de Valpalmas;
Certifico: Que la Junta municipal de este distri- 

'i0> en sesión de l.° de Septiembre último, acordó 
"tableoer un impuesto en concepto de arbitrio ex- 
^aordinario con que poder enjugar el déficit del 
Presupuesto ordinario para el año próximo de 1906, 
^Portante 1.873 pesetas y 69 céntimos, sobre las

especies de consumos comprendidas en la tarifa 
siguiente:

Arikuloe.
Unidad Precio 

medio.
Arbitrio.

Consumo 
que ae cal

cula al 
año.

PBODÜOT» 
anual.

Kga. Peaetae. Pesetee. Kilogs. Pesetea.

Paja.. ...........•••••••• 100 2*75 0‘50 191.320 956*60

Leña............. 100 2 0‘45 203.800 917*10

To t a l . .. 1.873*70

Sobrante un céntimo.
Para que conste y se insérte en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia, expido la presente certifica
ción, visada y sellada por el Sr. Alcalde en Valpal
mas, á tres de Octubre de mil novecientos cinco. 
—Pedro Monlao.—V.° B.°—El Alcalde, Diósooro 
Cuello.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el año próximo de 1906, y acordado por 
el Ayuntamiento y asociados el arriendo á venta 
libre de todas las especies, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, se celebrará primera subasta el día 19 
del actual, á las diez, en la Sala Consistorial, y de 
no dar resultado se verificará la segunda el día 31 
del mismo á igual hora, sirviendo de tipo el impor
te de las dos terceras partes del señalado á la pri
mera y por término de un año.

En cumplimiento, asimismo, de lo acordado 
para en el caso de que tales subastas no diesen re
saltado, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar: la primera, el día 10 de 
Noviembre; si ésta no diere resultado, se efectuará 
el 20, y si también resultase desierta se verificará 
la tercera el 30; todas ellas en el aludido local y 
hora de las diez, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Sarcretaría.

Alfajarín 8 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Monforte. *

El Ayuntamiento y Junta manicipal de esta villa 
tienen acordado, para hacer efectivo el capo de 
consumos del año 1906, el arriendo á venta libre de 
uno á cinco años de todas las especies sujetas á 
este impuesto; teniendo lugar la primera subasta el 
día 18 del actual, á las diez, en la Casa Consistorial.

Si no hubiese licitador en ésta, se celebrará una 
segunda el día 28 del mismo, y si también resaltase 
sin efecto, se procederá al arriendo con la exclusiva 
de ios grupos de líquidos y carnes, teniendo lugar 
estas subastas los días 6, 14 y 22 de Noviembre 
próximo, á la misma hora y local citado, bajo ios 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Santa Cruz de Grío 8 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Angel España.

El Sr. Alcalde ejerciente del Ayuntamiento de 
la villa de Mores, en el día de la fecha, ha dictada 
la siguiente
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«Providencia».—Habiendo desaparecido de esta 
localidad el Secretario que fué de esta Corporación 
D. Santiago Pozuelo, habiéndose llevado consigo 
las llaves de la casa habitación que habitó, cuya pro- 
piecíad es de este Municipio, é ignorándose donde 
se en cuentra, por el presente se le cita, para que 
en término de diez- días, contados desde el de la 
fecha, comparezca en esta Alcaldía, al objeto de 
jep&r.egar Jas llaves de referencia y sacar del local 
los objetos que tuviere; de lo contrario, una vez 
terminado el plazo, se procederá á descerrajar las 
puertas por mi Autoridad, haciendo inventario de 
los muebles y objetos que se encuentren, deposi
tándolos en sitio correspondiente, incurriendo ade- 
Ui4s en Ja multa de 15 pesetas, que desde luego 
queda conminado por desobediencia ámi Autoridad, 
sirviendo la presente de notifieación, que se publi
cará r-u el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
conocimiento de) interesado.

Lo manda y firma el Sr. D. Santiago Yarza, Al
calde ejerciente en Morés,á7 de Octubre dé 1905.— 
Santiago Yarza.—P. S. M., Ramón Joven, Secre
tario.
D. Luis Herrer Pérez*, Secretario del Ayuntamien

to de Val de San Martín;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, en sesión del día 26 del actual y con el ob
jeto de enjugar el déficit de su presupuesto forma
do para el «ñq próximo de 1906, acordaron solicitar 
del Gobierno de S. M. autorización para imponer 
arbitrios extraordinarios sobre especies no tarifa- 
das por el Estado, aprobando la siguiente tarifa:

Artículos.

Precio 
medio del 
kilogramo.

Consumo 
calculado 

al año.

VALOR 
anual

Producto 
anual al 10 

por 100.

Peieto». KWogvamoi. Pételas Peseta».

Paja..........   ... 0*01 20.000 200

Leña....... . 0*02 5.000 ' » 100

To t a l .............300

Lo que eu cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se hace saber 
ai público, para que en el termino de diez días 
puedan reclamar contra el mismo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, visada por el Sr. Al
calde, á 27 de Septiembre de 1905.—Luis Herrer 
Pérez, Secretario.—V.® B.°—El Alcalde, Constan
cio Peiro.

D. Inocencio Molinero Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Purroy;
Certifico: Que según resulta del presupuesto 

municipal ordinario formado en esta localidad 
para el próximo año de 1906, aprobado por la Su
perioridad, aparece consignada en el capítulo 9.°- 
artículo 5.°, en concepto de ingresos extraordinar 
rios, la suma de 1.834*59 pesetas que han de sea 
cubiertas con recargos extraordinarios sobre lal 
especies comprendidas en la tarifa que á continua, 
ae expresa:

Artículos.
Unidad

Kg..

Precio 
medio

PU. Ota.

Arbitrio.

PU. CU.

Consumo

alaño.

Kilogramo^

PB0DDCT6 
anual.'

Paja.

Leña

100

100

3

3

0‘20

0‘20

6.001 '

3.672

ijíoyao

To t a l . L$
Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , (i® 

la provincia, conforme lo acordado, expido la pt6* 
sente con el V.® B.° del Sr. Alcaide y sellp cdn ® 
de la Alcaldía en Púrroy á 4 áte Octubre de 190o. 
—Él Secretario, Inocencio Mdlinero.—V.° B.
El Alcalde ejerciente, Emeterio Arenas.

Intentados sin efecto los encabezamientos gri' 
míales para cubrir el cupo de oonsumdsy sus re
cargos para 1906, el Ayuntamiento y Jüntá de 
asociados han acordado el arriendo á venta 
de todas las especies, y en su defecto el de la eP 
elusiva de líquidos y carnes, oUyos actos tétidi^ 
lugar en la Sala Consistorial, de ocho á diez de 
mañane, en los siguientes días:

A venta libre, de uno á cinco añot.
La primara, el día 12 de Octubre.
La segunda, el día 22 de ídem. »

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 2 de Octybre.
La segunda, el día 10 de ídem.
La tercera, el día 18 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mft»1'' 

fiesto en la Secretaría. .
Por término de ocho días se hallará de ' 

fiesto, en la Sala Consistorial, el reparto de la i»*' 
tríenla industrial, formada para el próximo au 
1906.

Fuentes de Jiloca 2 de Octubre de 1905. 
Alcalde, Juan Aoerele.—P. A, del A. y 
Secretario, Alejandro González Felipe.

Por espacio de quince días sa hallan de 
fiesto, en la Ssoretaría municipal, los documen 
siguientes:

Presupuesto municipal para el año 1906.
Padrón industrial para ídem; y , .
Repartimientos de la contribución rústica y n 

b a n a • - j coi
Durante*ouyo plazo podrán ser examinados 

cuantos lo deseen y presentar las reclamaciones 
agravio. ’ < A|,

Poznel de Ariza 7 de Octubre de 1905.— 
oalde, Diego Rodríguez.

La plaza de Recaudador de consumos y 
arbitrios de este Ayuntamiento ,se halla va<je8e® 
por dimisión del que la desempeñaba. El d¿
obtenerla puede acudirpormedio .de 8olioitu 
señor Alcalde hasta el 23 del actual, que «e r 
veerá. ■

Tobed 7 de Octubre de 1905.—El Alcalá®, 
drés Abanto* jJ***
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